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siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 4. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 5. Sin perjuicio de lo que establecen los ar-
tículos anteriores, deberán observarse las normas legales
y reglamentarias vigentes en materia de garantías de los
usuarios de establecimientos sanitarios, así como se garan-
tizará, finalizada la huelga, la reanudación normal de la
actividad.

Artículo 6. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 5 de mayo de 1997

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA
Consejero de Trabajo e Industria TORNERO

Consejero de Salud

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo e Industria y de Salud de la provincia de Cádiz.

RESOLUCION de 7 de abril de 1997, de la
Dirección General de Cooperativas, por la que se
hace pública la relación de subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 107
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha resuel-
to dar publicidad a la relación de expedientes subven-
cionados al amparo de la Orden de 5 de mayo de 1995
sobre desarrollo de las medidas de Promoción Co-
operativa.
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Sevilla, 7 de abril de 1997.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 17 de abril de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 89/1994, inter-
puesto por doña Cristina Bueno Bueno.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 24 de febrero de 1997,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Gra-
nada, en el recurso contencioso-administrativo núm.
89/1994, promovido por doña Cristina Bueno Bueno,
sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Estimamos parcialmente el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por la representación procesal de
doña Cristina Bueno Bueno contra la Resolución del Direc-
tor General de Trabajo y Seguridad Social de la Consejería
de Trabajo de la Junta de Andalucía, de fecha 29 de octu-
bre de 1993, expediente 1913/92, por la que se desestima
el recurso de alzada interpuesto por la recurrente contra
la Resolución de la Delegación Provincial de Jaén de la
Consejería de Trabajo y Seguridad Social, de fecha 10
de noviembre de 1992, expediente 374/92, por la que
se le impuso sanción de multa de 500.000 ptas. en con-
firmación del acta de infracción 1036/92. Anulamos dicha
Resolución en el único aspecto de la cuantía de la sanción
que impuesta que habrá de fijarse en el grado medio,
por un importe de 250.000 ptas. Desestimamos las demás
pretensiones de la parte actora y confirmamos el resto de
los pronunciamientos de la Resolución impugnada. Sin
expresa imposición de costas.

Sevilla, 17 de abril de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 6 de noviembre de 1996, de
la Delegación Provincial de Málaga, sobre subven-
ciones personales concedidas a adquirentes de
viviendas de Protección Oficial de Promoción Pri-
vada y a Precio Tasado.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 21.5 de la
Ley 9/1993, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma, se da cumplimiento al deber de
publicación en el BOJA de las Subvenciones Personales
reguladas por el Decreto 119/92, de 7 de julio, de adqui-
rentes de Viviendas de Protección Oficial de Promoción
Privada y a Precio Tasado, concedidas por la Consejería
de Obras Públicas y Transportes.


